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TOMO XXIII. P A(1HUOA. AGOSTO 8 DlU 1R90. NÚM 33. 

PERIODICO 0~1ICIAL 
DEL 

Gobierno del_¡stado dej{idalgo. 
n1recpt.on.1 1a Sría. de C*obern.ao:t.on. 

U( >N Ul U lt. >N 1~;~ 
F.•te periódicn.., ru'hlica los Mártea '! Viérno de cada ••n1ana.-ICI precio d• •nacrici6u será 1\e dos peaoe por cailn veinte n(1mern•, pATa 

laa otium• • Mu11kirales, J11zga1lo• l:onciliadoro" y demn• oHdun• del ~.•tailo.-Lo• 11tlru•ro• •11Hlto• vülc11 dl.i •·•ntavos.-Los remiti<lns 7 
aYi•n• lle riin~irim • IA direcricln de esto Periódicn; y ~•gi1n •n el••• , ae in!lt'rturáu g1ntls o á pi-eclo• con•~11cic.oales, ••g(1u los articoJQll 140 1 
141 de la 1~)' d• HRri«lula •i~en~.-Los ni•o•, edictos, etc. qae se n>mitan de cunlqui•• ¡•unto del l!:..•tnolo, no se poblirar•u •I no vienen 
acmu pnt"l••los llel rPJti11r1utn de entero btcho en la respectiva Adruiuistracióo de Reutaa ó RllCeptor1a.--l>c: redbeu laa su11crMonu en la.• Ad· 
ainistn1e1011cs de Re11toa ñel lo',¡¡tado. · 

SUMARIO. 
Al.IVERTENCIA. 
GoBlll&No GKNERAL.-C.mtrato celt'l1railo con el 

Ciudanano Ge111'!N1.) Hermenegildo Carrillo y Compa· 
fi{a para la 1·011~truc .. ió11 rle un f Prrrn arril 11ue par
tie111io de 8ao Juan ele los Llanos termine en T~ziu· 
tl1m.-Cuatro Decretos coucediuedo privilegio exclu
sivo. 

GoBJE&No DEL E11TAD0.-Reglamento de la ley or
gánica de lufltrnccióu Pública rlel EAt.urlo. 

A .. 1sos.-.J 11dicinles.-Denuncio.:.......De minería. 

Con objeto de que las leyes y 
circ~lares de la Federación y las 
del Est.ado aparezcan con toda 
opol'tuniclad publicadas en este pe
riódico, y fin á. de que los avisos ju
diciales y de mineria que se man
dan insertar salgan con la. debida 
regularidad, advertimos que los nú
meros clel mismo perióclico corres
pondientes á los viérnes de cada 
semana, quedan destinados .exclu
sivamente á la publicación de las 
e~presadas leyes y avisos. 

, RAFAEL CRA VIOTO, Oober11ador Oonstitucio · 
. 11al del Esta.do. de Hidalgo, d 81LB habitantu, 

eabed: 
' I 

: Que por la Secretaría de Estado y del Deapa· , 
-cho de Fomento, Colonizaci6n, Industria y Comer· · 
. cio se me ha dirigido el decreto que sigue: ' 

PORFIRIO Dl.AZ, Presid,ente Constitu.cional 
de_lo8 Estados. U'nid.os Mmcanos. á 8'U8 habi· , 

: ' · tcmtes, aa~d~ ,.. , , · t 
0 Que eil uso-de la autorizacion que conc~e al 

•. Ejeeutivu la ley de 8 de' Junio del corriente año, ' 
• lle ~nido f. bien: aprobar el 1igniente " ., ·•1.· l 

1 

OON'T~A'f'O . 
CELEBRADO entra el C. Manuel Fernández, 

Oticial 11111.yor de la Secretaria de E11tado y del 
Di>spacho de F omento, en represE>11taci6n · d~l 
Ej1:cutivo de la Unión, y el C. General Herme
gildo Carrillo y Compañía, para la conAt.ruceión 
dt> u11a línea de ferrocarril que partiendo de San 
J1111n de los Llmm11 y p11!>and11 por Santa L11gar
d11, Cuyunco, Zacapoaxtla y Tlatla.uqui, termine 
en Teziutlán. · · 

CAPITULO l. 
DEL PERl\llSO, TRkYEl."TO Y PLAZO PARA EL 

. ES';l'ABLECllllENTO DE LA VIA. 

Art. 1.0 Se autoriza al O. General Hermenegil· 
do Carrillo y Compañia, para construir por su 
cuenta, 6 por la de la Compañia que al efecto or
ganice, y para explotar de la misma manera du
rante noventa y nueve año@ una linea de ferrocarril 
con 1111 telágraCo corre11pondie11te, para el servicio
exch111ivo del millmo ferrocarril, que partieudo de 
San Juan de lOA Llanm y Jl"'"""do por Santa Lu
garda, Coyoaco, Zacapoaxtla y Tl11.tla11qui, termine 
en Teziutl&n. 

.Art. 2,0 El traso :¡ue ñeberá l!leguir la via, será. 
el que confürme á los reconocimientos que se 
practiquen y &'J>rnebe la Secretaefa de J.i'omento, 
aparezca aer el más convt1niento para poner en 
c\)m11nicaci6n los puntos mencionados. 

Art. 3.0 La Empresa comenzará inmediatamen· 
. te y á sn11 ex\leoMl! los reconocimientos nece11arios~ 

para determinar el trll.Zo ele la linea; y ántes de 
comenzar los trabajos de constr11cci60, remitirá ' 
la Secretaria . de Fomento, para s1~ exámen, dos 

. copias do los mapas da reconocimiento y de los 
planos del trazo del camino, ~ ñu de que una de 
ellB!l Be le devuelva con la nota de haber sido Ó DO 

aprobada, . y la otra con igual anotación se con-
serve en los archi vo11 de la Secretaría.. , • 

Art. 41. º Se a11ociará á cada una de 1"8 secc1oñes 
de ingenieros, de1.11tinada.a á los reco!1oci~ientos y 
trazos, un perito que nomb~rá el Eiecutivo, y c~
ya remuneraci6n, no exced,1endo _ de cuatro mil 

, pP~o& anualeRB,, por el tiempo · que duren loa ir.-
lajoa, eerá. pagad~ J>or. la .Emp~~· la cue.1 con 

. quince día1 de antlc1pac16n, dará &VIRO 4 la Secre
,' taña de Fomento del tiemP.> y_. lugar en que ha7~ 
:'· de comenzarse loe. eatudioll del 1;e~~~:a ~~,. , :i ·~ 
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Art 5.• La exactitud de los map~s y pla~os 
ue ha;yan de someterse ~.la aproba~1ón del EJe

q t"yo 11erá certificada por los pentos que á su 
cu l , . "d 11 t . t robre hayan mtervem o en e evan am1en o. 
no Art. 6·º La ausencia de los peritos ~ue ha de . 
nombrar el Ejecutivo para el. levantamiento de los 
planos y u_iapas, no s~rá. mot1v.o para demorar los 
trabaj_os ni para considerarlos mcompletos. . 

.Art. 7! El reconocimiento de la Unea,ae hará por 
secciones de veinticinéo kil6metros, que gradual
mente se irán sometiendo á la aprobación de la 
Secretaria. de Fomento, sin perjuicio de que, si á 
la Empresa le conviniere, pueda presentar el pla
no del trazo de toda la vía, ó de secciones mayo
res de veinticinco kilómetros. 
- Si la Empresa prettndiese hacer alguna modi
ficaci6n en los trazos ya aprobados, se observarán 
éon respecto á. ella las mismas prevencione.~ que 
para el trazo general. 

.Art. s.• Los trabajos de construcci6n se comen
zarán dentro de un año de la fecha de la promul
gacion de este Contrato, previa aprobación de los 
planos, y se continuarán salvo impedimento de 
fuerza mayor, h1&Sta quedar quedar terminada toda 
la línP.a, afÍ como la telegráfica en el término da 
cinco años bajo pena de caducidad. 

Art. 9.0 J,os plazos que se fijan por el presente 
Contrato, á ménos de referirse á otra época deter
minada,. comenzarán á contarse desde el día de 
la promulgaci6n de dicho Contrato. 
· Art. 10. En cada bienio contado desde la pro
mulgación de este contrato, deberá.o est.ar conclui· 
dos cuando menos cincuenta kilómetros de na 
férrea, pero de manera que · toda la Unea esté ter
minada, en los plazos que se 6ja en .el articulo 8·0 

Art. 11 El ferrocarril Reri de constn1cción sóli
da, e11tará provisto de la cantidad suficiente de 
material rodante para su pronta y eficu esplo-

, tación y tendrá dep6sitoll', talleres 1 e•taciones 
en todos los lugares en que fueren convenientes al 
interéa público y al de la Empresa á juicio de 9Ull 

ingenie10s. 
, Art. 12. Los radiot do las curvas podrán redu
cirse hasta cien metros, 1 el peso de loa rieles que 
deberán ser de acero, b11sta veintiocho kilógramos 
por ca.da metro lfneal; las pendiente.'! nn pasarán 
de tres por ciento; el ancho de la vía entre los 
bordes interiores de los rieles, será de novecientos 
catorce milímetro& 

El servicio se hará por tracción de vapor. 

CAPITULO D. 
AUXILIOS KllUSTB,.U)()S POR LA N4CION, -

Art. 13. La Empresa 6 la Compañ1a que orga-
, uice el concesionano, podrá imJ>C?rt&r,!Jibre de to

da clase do derechos ae importación iS aduana 1 
de impuestos, ya sean ~11 federale11 6 locales, 
durante quince años, contados desda la fecha da 
la promulgación do este Contrato, para Ja oona
trucei6n, ei:J?lotaci6n, consel'vaci6n y reparaci6n 
del ferrocaml y línea telegráfica y aúa acceaorioa, . 

.. loa 11i~i.,ntee artícu,loa: · · 

. Matmai ~jo para Za •· 
' Rieles, crampu para la vú., tuercas y tornillos 
~ vfa. eilletu 6 cojinetu, planchuelu rectae 6 ' 

:: ~e · 'Úl!ilo, cambi~ ~mple~. ~fial~ pa~ ña . 
.. 1. ~roe, sapos, dunme~tes. de madera y metA· 
' liccMi, ¡;o,ebtee 1netiliooe y de' midera, oompl9toe 6 

,._ pv~; 1!!.aen ordiliaria de Conetrucaióa, -édi-
l • I·'· 

ficios ó casas de madera y fierro para eataci.01188 
armadas 6 sin armar., . 

Materia}, rodaute. 
Locomotoras de todas clases, trucks para loco

motoras y vehículos, ruedas motrices y ejes para 
locomotoras, chumaceras para locomotoras y ve
blculos, resortes y muelles para máquinas, chime
neas para máquinas, a.ventadores para máquinas, 
pedestales parg, vehículos, farolas para el frente de 
las locomotoras, silbatos para locomotoras, calde-

. ras completas, inyectores completos, cilindros com
pletos, man6metros de agu~ para las calderas, 
hogares para las máquinas, tenders completos. 

_ .Material para tellgrafo. 
Alambre de fierro y galvanizado, aisladores, 

postes de madera y fierro, espigas y crucetas, ba
terírui, aparatos telegi:áficos y teleí6nicos. 

Wagones. 
Coches para pasajeros, furgones, plataformas• 

carros para conductores, carros p!'tra express, ca
rros para correo, car~o~ para equ~paje, ruedas y 
eje11 chumaceras metálicas, carretillas, armones y 
veloclpedos para ferrocarril, freoos para locomo.~ 
ras y Tehiculos. ·. , · 

Miscelánea. 

.Mesas giratorias, grúas para ol sel'Vicio de la 
llnell, máquinas para clavar pilotes, tanque!! para 
agua, básculas. - · • 

Los artfoulos anteriores los introducirán libre
mente las compañías respectivas para el uso ex
clusivo de las vías, pero si enajenasen o aplicasen 
á o\roa usos alguno 6 algunos de estos articulos, la 
Secretaria de Hacienda exigirá el reintegro de 
eatol derechos, sin perjuicio de las demás peoaa 
que para el caso de contrabando eiltablecen las 
leyes. • . 
· Art.. Hr. Los capitales empleados en la cons

trucción de la vía y sus dependencias naturales 4S 
indispen11ablea, estarán exeutos, durante veint.e 
añofl, del pago de toda contribución ó impuestos 
estl\blel'liclo 6 que en lo futuro se establezca en la 
República, ya sea. por leyes genera.les ó locales, 

- con excepcion del impuesto del Timbre, que se 
-callS&l'á con arreglo 4 la ley relativa. , 

· Art. 15. :Para la construcción y explotación de 
la línea de ferrocarril y telégrafo autorizadas por 

- esta ley, ee concede t1 Ja Compañía ó compañías el 
derecho de na por la anchura de 11etenta metros 
en toda la extensión de Ja misma; pudiendo, ain 
embargo, autorizarse por el Ejecutivo, que en di
chos setenta metros se conatru;ya otra, en 1011 casos 
excepcionales de ser punto forzoso de paso, á jui
cio de Ja Secretaria de Fomento, y previo el pago 

, de loa terronoa 7 ctialquier otro daño, que tambien 
valori~ la misma Secretaria. Los terrenos de 
propiedad nacional que ocupare la linea en la ex
\ension fijada, y IOI terrenos necesano11 para eata
cionea, almacenee 7 otros edificios, depósitos de 
agua 1 demás acceaorioa iudi,epe111&bles del cami
no y .sua der.n<!enciaa, se entre~ á Ja Compa
ñía mn. retribución alguna. De la mi1ma manera 
podrán tom~ la Comp..rua 6'COmpafifu, del09 
terre"?oe nacionales 7 rios; loe material• de toda 
especie que 11ean neceaarioe para la ooll8bueDi6D. 

. esplotación y repa.racMSn del camino 1 de..,. cl9o 
peilde..-.; .Uje~ 8111-ext~ de~ 
materialee.·' hia.le;Jle9-Jf .~.-.toe ~ 

, . 
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El derecho de vía que sé concede, conforme á 
estas bases, á la Compañía 6 compañíaR, no impli·. 
ca la la?ulta~ de ocupar las carreteras 6 caminos 
que ferrocamles toquen, de tal manera que impi· 
da. 6 entorpezca en unas ú otroJ el libre tráfico de 
ot~os '!.chículos. .En caso de que la Compañía 6 
compañías, con vialación de esta cláusula, inutili
zaren ~on las o~ras que construyan las carreteras 
ó. cammos._el EJecutivo mandará hacer las repara
ciones debidas, con cargo á la su bnnción que di
cha.'! compañías han de recibir del Erario público. 

Art. 16. Previa ladebidaindemnizacion, la Em
pre.sa podrá tomar, confor~e ti. las leyes de la ma· 
tcria, los terrenos y materiales de construcción de 
propiedad particular, necesarias para el estableci
miento y reparación de la. vía y de sus dependen
dencias, estaciones y demás accesorios. Entretanto 
ae expide la ley reglamentaria de que trata el art 
27 de la Constitución general, se establecen las 
reglas siguiente!: 

l. En caso de que no baya avenimiento con los 
1011 propietarios de los terrenos ó materiales de 
construcción, se nombrará. un perito valuador por 
~a una de las partes, y ambos presentarán á. las 
mu1mas sus valúas dentro del término de ocho días, 
contadoe desde su nombramient.o· si loa avalúas 
eon discordantes se someterá. el ~egocio á. cono-

. cimiento del Jue! de Distrit.o del Estado en donde 
estén ~it~ados· el terreno 6 materiales de cuya 
expropuw16n se trate, para que nombre un perito 
tercero en discordia, que emita su dictámen dentro 
del perent.orio t6rmino de ocho dfas, contados des
de Hll n?mhram.ie11~0. sobre lo que 11ea de justicia 
dar por indemnizac16n al dueño de IOll terrenos 6 
m~te~ialee qne deban aer ocupado'!. El Juez de 
Distrito, tomando eo CUl'llla las opiniones de loa 
¡x;ritoa y !&11 prueba11' que laa partea le preaentaren, 
mientra..q aquellos emiteu 1111 dic~men, fijará el 
monto d11 la indemnización dentro de tl'\::s dlu. 
El fallo del Juez de Distrito 11e ejecutará sin 01ú 
recurso que el de re9ponaabilidad. . 

II. Si el dueño de la propiedad q11e deba ser 
ocupada · _pnr cansa de utilidad p<iblica, para la 
co111!tr11cc1ó11 y reparadón de la vla férrea, de 11u1 
dependencias y accesorios. no no1J1brase su porit.o . 
nlnador dentro del ténnioo de ocho días de11pués 
de notificado por el Juez :le Diatrit.o, á pediment.o 
de la Compañia, dicho funcionario nombrará de 
oficio un valuador que represente los intereaes del 
dueño. 

III. En todo caso en que ~ea necesario ocurrir 
al Juez de Distrito, dicho funcionario, 1i la Com· 
pañía lo pidiere 6 no le fuere posible fijar la can
tid.a~ ~e terreno que necesite ocupar, comenzará. 
et J\~1c10, ~ñalll.ndose par ol Juez previa andiencia 
del mgeniero del G1>b1erno, 6 en ausencia de ~ate 
del perito que nombrase el mismo Juez, uba suma 
que deberá quedar en depó!lito miéntru el j1úcio 
se 111atancl~, .Y autonzando á. la Compañia para . 
ocupar provisionalmente el terreno 6 material de 
qu? ~e trate 11in P?rjuicio de que Ni el aval<io de
finitivo de los por1toa fuere mayor 6 menúr que la 
1Uma depositada por la CompaMa,· pague lo que 
faltare 6 recoja el exceso. · 

IV. Si el poeeedor 6 dueño de la propiedad que 
deba ocuparse. fu•re incierto 6 dudo10, ¡>or causa 
de litigio ú otro motivo, el Juez de Diltrito fiJ&rt ' 
como monto dei la indemnización·, la· cantidad! 

" que renlte tll· -riata del:a_!&l~oo del ·f)eritio quei 
llOlllbre' la .Compdla. j · del qu·••el minnO Juesi 
Wpe, en ~lit.acioli-'de'.~01'le¡Nmmdaai01i 

de las propiedades en cuestión. La cantidad qtse 
definitivamente se fije, será depositada conform' 

·e las prescripciones legales, para entrega!]ª á quien 
corresponda. 

V. Los peritos. para hacer sus avalúos, tendrán 
en cuenta lo que pague por contribución la cosa 
de cuya expropiación se trate, y los daños y pro
vecl¡os que de la misma resulten al propiotario. : 

VI. Si para los reconocimientos y trazos furre 
necesario destruir 6 derribar, en todo 6 en parte, 
árboles, ma.gueyes ú otros obstáculos, la Compañia 
podrá hacerlo, quedando obligada á pagar la in
demnizacion que señalen los peritos, luego que 
ésta sea conocida. 

Art. 17. Los criaderos metálicos, asf como los de 
carbon de piedr:i. y gal, los mármoles y los demll.s 
depósitos minerales explotables que se encuentren 
en las obras y excavaciones que se hicieren en Ja 
línea del camino, serán de la propiedad de la 
Empre.'la sin perjuicio de tercero, con tal que los 
denuncie y trabaje, sometiéndose en todo á las le
Yetl de Mioerla. 

Art 18. La. Empresa queda autorizada para 
emitir libremente acciones, bonos y obligaciones y 
para disponer de ellas, Mi como para hipote"ar el 
ferrocarril y sus dependencia..'!, dando á. los acree
dores hipotecario!! para la mayor ~eguridad en el 
pago de dichos bonos y obligaciones, y. de 11us ré
ditm1, el derecho de explotar en todo ó en parte, 
cual=tuiera de las propiedades de la Empresa. 

Las hipotecas no serán licita.'! 11ino á. condición 
de que sean hechas á. favor de individuos 6 aso
cione11 particulares, con arreglo á. las cláusula de 
eate Contrato. 

En todos los tit11loi1 de las hipotecas se expresa
rá.: que á. los noventa y nueve años, cuando la via 
pase á. ser propiedad de la Nación, é~ta oo reco
nocer' grav,menes cuyo monto cxeeda de ocho 
mil pe110s por kilómetro, ni abonarll. por los capi
tales garantizados por la hipoteca un rédito de 
más de aeiit por ciento al afio, ni será responsable 
por el pago de intereses !lue se hubieren deven
gado con anterioridad Á dicho término. 

De las hipotecas qne hiciere la Empresa 11e to
mará. nota en el registro público de la cindail de 
:México, y e~te requisito aerll. suficiente para su va
lide:i: i ejecución legal en lo que se refiere á toda. 
la linea, sin necesid~ de registro local en todos 
sus puntos que recorra. 

Art. 19. Para auxiliar la construcción de la lí
nea de ferrocarril y telégrafo á que 11e refiere esta 
.anceaióu, el Gobierno se compromete á. dar á la 

• Compañia 6 compañfas·un subsidio de seis mil 
pellOI por cada kilómetro de vla que 11e oonstruya 
y que eea aprobado por la Secretarla de Fomeuto, 
el que 1erá. pagado en el tiempo 7 los términos 
que expre!!ail los ar"culos riguientes. 

Art. !O. Para facilitar el pago de la •ubvei:lci6n 
el Gobiemo emitiri á favor de la Compañia 6 
compailw, los bonoa por las cantidadea correapon
tea á la misma aubvención, 101 que 18 denomirán 
nBonoa d~ 1ubv1n~60,!' los cuales ganarán un in
terú de cinco por ciento anual, que aerá. cubierto 
cada seis m~a por la Tesorería General de la Fe-
deraci6n. I . .'. 

Se entiende Cl.ue eete amilio no .. duplicar4en. 
•· cuo .. de.conairuine, doble ·'ria 7 llia qu• •~e 
, llllriencacSD U..ma. euudo ·la. vfa c:wn. en IUtec· 
_ éi6a ~¿.otra •linea de ftSl'CJC&ftil 4HMl,_.da 
, ooa n~oridad á eete Coutrato, 6 ~uclo 6nadoe 
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pnnto11 q;1e Yª. Clltén ligadoR por otra.linea de una 
mi111ma conce111611. , • 

Art. 21, Eu fin rlel año fi11cal f'n que Re termine 
torla 111 linea maturia de este Co11trat.11, y PP& re· 
cibida y apr1;had11.rn~ 111 ~··crt>tarll\ ~t' l1'11me11t11, 
se practicará nna llq111dl\c16n dP lo~ kil6111otr11R qne 
)a fnrm .. n, pnra q11e 11e eutraKuen á la EmprePa lns 
bonos c11rre11p1111tliente11 r¡ne recibirá 1\ la Ptr 1le 
RU valor nomiual y el interé11 de ci11co por ciento 
anual 1111e ganan, comenv.ai·H. 11. dPVl' 11gnr~e un airn 
<ie11p11el\ de pr·acticada dicha liquidncion. 

Art. 22. Part1. la l\ln•lft.iz11ció11 de loit bnnos que 
)lablan 1011 artfo11ln11 ant<'rinre11, el Oubinrno e11t.a
blecl'rá una prof'orci6n grl\dual rle tnl\11t•rn. que 
.queden arnnrtiza1lu11 en til pPrln<ln <le Cl1Rrnnta11ñn11, 
esmndn 11in embargo el Oubiernn en 1111 má~ p1!r· 
fecto derecho para l\IUOrtizar parcial O tntalm1•nte 
los valores de los boum1 qne hay11 recibido la Em-

pre~ amortización parcial se hará por medio de 
.sorteo . ., 11emestrales, anunciánrlose prtiviamente por 
la Secretaria de Hacienda el nnmero ele bonos que 
se han de amortizar en cada 1mrteo, y despnes de 
esto se publicará la list.a de los que hayan re11ul-
tado favorecidos por la suerte. · 

En el ca..¡o de la amortización total en cualquier 
.período que lo re1111elva el Ejecutivo, se anunciará 
-con un año de antidpacion de la focha en· qne de
ba verificarse, ces11.ndo, por consiguiente, los rédi- ' 
tos de todos los bonos en circulación .en la fecha 
-señalada para su amortización, aun de aq11ellos 
que UO sean presentados pal'& Psle eficto por cual· 
.quiera circn nstancia. . -

Art. !3. Los directorc~, ingeniero!I, .empleados 
y dependientes de las oficina.'I y est11cinnes 'del fe. 
rroéarril y telégrafQ, así como los trab11:ja1lor<'t11q11e 
-en él se empleen, estarán exentos de toda cla11e de 

- servicio militar y. de cargos conceji_leR, durante el 
titimpo t¡ue ~irvieren ene! camino, menos en el caso 
.de guerra extranjera. Tendrá la Compañía 6 com-

. pañías la facultad de organizar el ~ervicio interior 
de la11 líneai1 y •11 re~g11ard1i, el cual gozará de :aa 
mismas prerogativas que 11111 rcsg11ardo11 de las 
rentas naciona.lc11 y con 1111jeci6n á los reglamentos 

· que aprobare el Ejec.ntivo. · 
Art. H. La Empresa queda obligada á. cumplir 

-i!n la parte qne le corre~ponda, los r1,glamento!I qne 
expida Ja Secretaría de Hacienda para-impedir el 
contrabando y pa.ra la ob11ervancia de las leyes . 
fucaleR, siempre que tales reglamentos no impicfan 
i!l exacto cumplimiento de est.i ·Contrato. · 

Art. 21>. La Empre11a de11pidirli inmodiatamente 
de 1111 110rvicio, sin vol.verlo ' recibir á cnalquiera • 
de 11u11 dependiente11 qi¡e haga 6 proteja el contra
bando, 6 cometa cualquier delito¡ y auxiliará A la 
autoridad para 1m a.prehensi6n. ' , 

Art. 26. La Compañfa 6 omnpa.ñfaii tendrán el 
derecho de enlazar su vía férrea. con m1alq11iera 
otra existente 6 que eiisticre dentro 6 fuera de la; 

· República, previa aprobación de !a Secretarla de 
Fomento, y lo tendrán igualmente para explotarla 
1 mantenerla en unión ó consl)lidaci6n con cual-. 
quiera otra empresa de ferrocarril, de ac\1erdo con:· 

' ella y bajo loa términos q11e juzgue convenientes. 
A 1u vez la Compañia 6 oompaf\fu tendr'n la 
obligaci6n de p~rmitir que eobre au linea oiroulen' 
trenes perteneciente• ' otru empreaaa, bajo con·· 
idicionee .equitati•• {.da reprooidad: oobrúid~ 

· por Mte UIO y el de • "ffal y 1u1 depondenoiaa, 
una cantidad que no 11ceda del ..... nta por o~n·'_ 
to de lo c¡ue, OOD arreglo ' Ja tanfa¡e1peot1va1 

debiera imrortar P.l ftPto de los efecto11 tra11port.._ 
rloA. lg1111lrmmtc la Compañia 6 compa.ñla11 no po
drán OJ.>011er11c d. que 111111 forrocarnl!;)!\ 11ea11 cruza
doA por otrn11 caminoR, canalt>fl 6 forroc1~rr\IPR que 
110 hngA.11 con l\11 torizaci611 del Gohiurno, 111\ha la. 
inrl1111111ízucí6n á c¡uo haya 111g11r por inlt•rrurl.'ióu 
del t.ráfico o !htñ11 material ca11~11do al cnmi 110. En 
Cl\Ao de cm11mtid11ci6n con 1111a Üotnpailfa l'Xlmn
jnra, la c11nce11i11nar;a q11e1l11rá AÍPmpre 1111jeta á lo , 
prevenido e11 el articulo ?.7, en trnlu lo que 11e re· 
fiern á In linea objeto del prc11Gntti Contrato. 

( Gontinwmi.) 

RAFA EL ORA VIO TO, Grllernador <;onstitu.
oi.on"'l del /iJ11tado de Hirlalgo, á 11ii11 ltabitar¡. 

, tes, 8abed: 
' Qne por la Secretaría de E.'lta<lo y del rlespache 

de Fe.mento, Colonizarión, Indnstria y Comercie 
se me ha dirigido el decreto que RÍgiw: 

uPOllFIRJO DIAZ, Presidente ümstitu-
cionrit de !.os E>itados Unirlos Mexicano1, 
á sus !tabitrintl's, sabed: 

. 1iQue en virtud de la facultad qne me confiere 
Ja.fracción XVI del art.fculo 85 de la Constitución. 
be teuido á bien decretar lo 11ig~iente· 

.Articuló úriico.-De confo~idad con lo preve· 
nido en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en su re· 
glamento de· 12 de Julio .ie 1852. 11e concede pñ· 
vilegio exclusivo por diez años 111 Sr. James H111· 
mR Pollok, de Eilcocia, por 11n procPdimiento 1 
aparato para extraer el oro de los mineralell. 

El intere,.ado pagará por derecho de patente 
. ciento cinc11entapesos, en Utul0t1 reconocidos de la 
deuda pública. 
: .. p,)r tanto, inanrlo ~e imprima, pnblique, circu· 

· le y Re le dé el debido cumplimiento. -
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 

Uni6n, en México á 10 de Mnrzo de 1890.
PoRFIRIO DI~. =Al C. Manuel Fl·rnáudE>z, Oficial 
Mayur Enrargado de la Secretaría de &tado y 
del de11pacho de Fomento, ColonizaciÓI\, Industria 
1 Comercio.11 

Y lo comunico á. Ud. para 11u conocimiento 1 
demá.s fines. · 

Libertad y Constitución. México, Marzo 10 
de 1890.- M. FERNANDEZ.- Al Gobernador del 
Estado de Hidalgo.- Pachuca.11 

Por tanto, mando se imprima, publique y cir
. cule. 

Palacio de\ Gobierno en Pachuca, Abril 7 
de 1890.-Ha¡caeZ Cmvioto.-J',"aT&Cisco ·vGlft. 
n.ZC.., &oreta1i.o de Gobemad6u. 

°' ' 
RAFAEL ORA VIOTO. Goberna®r O<mStitucio

"ªt ~ ~ata.do <H Hidalgo. d sua he&blta1't• 
1:.W: · 
Que }IOr la Secretarla de Estado 1 del despache 

de Fomti11to, Coloniaaoión, lnd1111tr1a y Comercie. 
ae me. ha dirigido lo q,ue sigue:. 
"PORFIRIO DIAZ, Prmdtm.te ConatitucioMI 

de loa E11tado11-U'll.idoa M-'c<w&O., d 8U8 habi· 
· Ce&'ntle, aakd: , 

:'\ · Que en virtud de la facultád que' ni~ ·confiere 
la fra.QCión XVI del artlc:ulq 86 de la Consti~u
ai611, he tenido 4 bie~ d«IOret.ar lo si¡uiente:· .' . 

· ·• Art.loulo <uüc:o.-:-D, ;conform~ con la p~Y• 
Dldo en la ley de T de Mayo de• 1882 y eÍ1 ·: n · · 
Beglr.men~ de li de .Julio de 1851,, se aon!)8cie 

' . 

·• -i¡ .. , ' ' 

' ·' 

' 
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privilegio exc11111ivo por diP.z 11.ñoR 11.I Sr. Carloi1 E. 
Hoffman. pnr su l4iRtema de palanca 6 freno r¡11e 
multiplica ciento veinticinco vece11 la. pott>ncia de 
un hnmbre. 

El i11tne11adll pag11.rá. por derecho <ll' patente cien 
pe~o'I, en título& reconoci1!011 de lll. dettda pública. 

· °P•lr tanto, m11.11d•l !le imprima, publique, circule 
·.Y '11r. le dé el debido cumplimiento. 

,. ·t' J?ado en e.1 P11.lacio del Pnrior ~j~c11tivo de la. 
U111611, en Méxir.o, á 27 de Ft>hrero de 181}0,
.Pm·fti·io Dlai =Al O. Manuel Fernlhld1•11, Oficia 1 
:M.a~·nr E11Cl\rgatio de la S1•crctarfa de ERt.ado y del 
de.<1p8.C'ho de Fomento, Colonizac~,)n, foJm1tria y 
Com1•rcio.11 

J~ 

7 

• "Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y 
- <lemá.s fines. · 

Liberta<{ y CoMtitnci6n. México, Febrero 27 
de 1890.-M. FERNÁNDEz=AI Gobernador del 

. E.<1tado_ ~e Hidalgo.,--Pachuca..11 . 

Por tanto, mando Re imprima, publiq1~e y circule. 

Palacio del Gohiemo en Pa.chuca, Ahril · 7 
-de J 890.-Rr:if<Ul a"a•1into.-F1·ancisco Valen· 
•uela, Secretario de Gnhernación. -

RAFA EL ORA VIOTO, Gobernador ConRtitucio
naJ del Estadv <k Hidalgo, á BUS habitantes, 
~= 1 

Qne por la Secrf't.aría de Fomento; Colonfaa- · 
eión; .lndu~tria y Comercio se me ha dirigido lo 
qnestKUe: 

PORFIRIO DIAZ. Presidente ComtitUcional d,e 
· los ERtaclos Unido11 .Afe:cicanos; á BUS habitan

tes, sabed: 

Qne en viTt.ud de la. facultad que me confiere la 
fracción XVI del articn io 85 de la Constituci6n. 
he tenido ! bian decretar loy1iguiente: 

. Articulo unico.-D~ conformi<lad con lo preve- : 
mdo en la ley de' 7 de Mayo de 1832 y en su re
gla!Deut.o d~ 12 de Ju!io de 1852, t'e concede privi
legio exclu111vo por diez aí1os al .Sr. Loftus Per
kin11, por su nuevo aparato refrigerador Ó. conge
lador. . .. , 
. El ir~teresa<lo pagará por derecho de patente 

CJento crncuenta peso11, en títulos reconocidos de 
la deuda pública. 

Por tanto, ma.ndo 11e imprima, publique, circule. 
_J 11! le dé el debido C•lmplimiento. · 

11Dad<t en el Palacio del PodPr ~jecutivo de lá 
Uni6n en México, á 24 de Ft>brero <le 1890 -
Po1·firitJ Díu.-AI O. Mannel Fernández, Oficial 
Mayor E11cargadl'l de la Secretaría. de Estado y 
.del De11pacho de Fomanto, ColonlzR.Ci6n, Industria: 

.. , :! Comercio." 

Y lo comunico á vd. para 11u conocimiento y ' 
· ·demás fine1.1. 

· Libertad y CoD1tituci6n. México, Febrero H 
. de 1890.-M. Femández, Oficial Mayor.-Al Go

.bernador del 'Estad.a. de Hi_dalgo.,-Pa~~';I~;·~ . . '. 

.Por'tan~, mando se imprima, publique y oiroule. , 

'· · P~lacio del Gobierno ' en PacbnC.:, .&b~il 7 
·.:1890.r-~afael OrciV'ioto-Fra'Miaco Válensuela, · 

Secretario de. Goberriacióu. · , ' · · · 

,. 

. • 1 

RAFAEL ORA VIOTO, Gobemador Constitu
cional ael Estado de Hidalgo, á sU.S habitantea, 
sabed: . 
Qué por 111 Secretnrla de E~tA.do y di>I Dcllpacho 

de F11mo11tn, C11lonizacióh, fod11stria y Cumercio, 
lle 1110 ha dirigi<l11 el decroto: que ei_guc: 

.. PORFIRIO DIAZ. p,.esirb.nt~ Oonst.Uucional 
rle WH l!..'Htatlot1- Unidos Mexicanos, á B"llA ha· 
bit1rntt'1J, Hcibed: · 

Que en virt.n<l de la i'aC.uHad qne me confiere 
/a fracción X VI dd 11.rtlcnlo 85 rl1~ la Con~titucíón, 
he te11itl1J .d. bien ~ecretar lo 11igni?i'.lte: 

Articulo único ... De contormídad con lo preve
nido en la ley de 7 de M:ay,Ó de 1 ii:!:l y en 1111 H.e· 

·glamP.nto de 12 ,do Jnlio de 18:)2, Sti corice<lt' pri· 
' Tile_gio excl11sivn ·pnr diez años al Sr. Ignacio Can• 
· t1ecn, por s11 ap1i.rato para secar 6 evaporar café. 
. , . El i11t.ere.~ad11 pn~ará por derecho de pateute 

· CiPn pesos, en títulos reconocidos de. la deuda pÚ· 
b!ica. . 

-"Por tanto, ~ando se imprima, p\1blique, circu
. le y se le dé el dt!bido c~mpliniiento. .. ... . ., 

u Do.do en el f~laqio del 'Pórler-:~¡ecntivo de la 
Unión en México, á 28 de Ft!brero rle 1890.

. Porfirio. J>~az."-Al C. Manuel F~rnández, Oficial 
. Mayor encargado de la Secretarfa de E~tado y del 
. Despacho de Fomento, Colonizaci6n, ludustria y 

Oomercio.11 

y lo comnnico á vd. para su conocimiento y 
demás fines. 

Libertad y Con11titnción. México, Febrero 28 
de 1890.-M. FERNANDEZ.,:-AI Gobernador del 
E@ta.dl' de Hidalgo.-Pachu?~·" 

Por.taµ.fo, man<lo l!e imprima~ 'publique y eir-
cule. . . , 

PalRcio del Gobierno en Pachnca, Abril 7 
de 1890.-R~ff.l.e~ Cravioto.-,-... Tlranci8c:• V:utm. 
t11.Ula; Secretario de Gobernación. .. 

GOBrnRNO DEL ~~STAl>O.-

' 
REGLAMENTO 

De la ley organi~~ _ de lnst~cción · · P!fblioa del Estado. 
(CONCLUYE.) , '' 

· Art. 85. Si se trata. de !ngenil'ros de minas. 
seis me~l'11 antes de qne éonclnya la práctica, el 
que 1101icite el exo.rrien 'j>rofel!ional pr.icedorá en 
los términos del artículo 83. Ehixamen exprella• 
do tendrá lugar el dfa qne se 11ef\ale como se pre. 
viene en ·al artlc1ilo anterior. ,• 

Art." 86. Para adquirir el tltufJ de profe.11or de 
in11tr11cci6n j>'rirnaria el q11e to· solioitu 11e dirigil1L 
por oc11r110 al Ejecutivo. ·y iii dste ooocodiore el 

· examen nombrnrá el Ju'racfo ourré.'lpoudiento; co· 
muuicáncloló al Direotord~l Inlit.itllt.o .Y. á los no~· 

.brad?S~ .: Lu~go ~ne el ·Director recilia ·el oftc10 
.P~lat1vo; :te•1gilai4 ·et.dla 1 ~O!\~ que deba. •e- . 

: ~fte&r11é 'el e~a~e(c1ti.µa~ _ar· 1n~re~do .1 ' · }09 
nnodales. S1 algrino· de ~·toa ·est~Vlf!~~nmpedi~ó 6 · 
no ·aceptare el nombramt~llt\S~~ Director lo pani

.. cipan al. Oobie~no ,Q¡>Ort}tnameqt4[1, par'&· qóe 1e le 
~ . ' . . \ ' ,,,.. · : . ,, ",. . . . '. . . 

' 1 • 

' . 
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11ui1titnya. Del resultado del examen dará cue~ta el 
mismo Director á la Secreto.ría de Oobernac16n, 

Art. 87. El que dAsee obtener el títul? de pro· 
fcsor de instrucci6n rudimental, por escrito debe· 
rá solicitarlo de la Jefatura pofüica del Distrito, 
la que para el previo oxamon de las materias 
que indica el artículo !.º de la ley1 nombrará el 
Jurado correspondiente en 1011 términos que pres· 
cribe el artículo 26 de la miam&, 1 l!eñalará 
dio. y lugar en que deba verificarse. 81 el resulta· 
do fuero fo.vorable al aspirante lo expedirá el tí
tulo re'lpeotiYo, dando aviso al Gobierno. 

Art. 88. En la Secretnrla de Ooberno.ci6n y en 
el Instituto CientUico Literario, se llevará un Ji. 
bro en que se tome raz6n de loa títulos profesio· 
nales que se expidan. 

Art. 89. El Director do establecimiento priva
do que desee incorporarlo al Instituto, diri~irá 
una solicitud á lo. Secretaría de Gobemac16n, 
acompañando lista de los profesores con expre· 
ai6n de las materias que . ca.da uno enseñe, según 
el programa de estudio que rija en el Instituto, 
acreditando que aquclloii tienen las cualidades de 
buena conductn é in11trncci6n necesaria. Acompa· 
ñará. igualmente copia del Reglamento interior. y 
protestando •pie se sujetará. á. laa asignaturas 
pre!lcnta..q para el colegio del Estado. 

Art. 90. El Ejecutivo no~brará á. alguna per· 
i.ona de eu confianza. para que visite el estableci· 
miento, y el visitador exteflderá un informe ex
presando quienes 11on 101 profesores y títulos que 
tengan para. 11erlo, la.~ materias que enseñen y au
tore11 qnt: sigan. 

Art. 91. Instruido el expediente so pa'5&rá á 
la Academia de profesores del Instituto para que 
emita dictámen, y con el resultado se concederá. 
6 n6 por el Ejecutivo la incorporaci6n. 

Art. 92. E'l Director del ln~tuto vigilará. que 
en el Colegio incorporado, si estuviere en ei:ta ciu· 
dad, se cnmpla con la ley, darido cuenta á la Se
cretal'Ía de Gobcrnaci6n de los a.busos que no se 
remediaren con sus advertcmcilU!, visitá.ndolo al 
efecto cuando lo crea conveniente. Si el Estable· 
cimiento no retuviere 1:m la capital, eso. vigilan
cia la ejercerá. el Jefe politico, quien dará uo in
formo por lo mco611 cada tres meses del estado 
que gunrde. 

Art. 93. El mismo Director al recibir la.. ma-
. trlculas de los establecimientos incorporados, se 

asegurará d"' que loa alumnos inscritoa tienen loa 
req11isito11, y en su caso los cunoa anteriores ui· 
gidoa por la ley. Loe alumnos da loa estableci
mientos incorporados podrán ingresar durante el 
año e11colar al Instituto. pal'!' continuar eu él IU 
carrera. acreditando con los certificados respecti
vos eatar matriculados, haber asistido 4 las ~te
draa correapondientca del año que cursen y tener 
b11eoa conducta. 

1<lll alumnos de establecimientt?e incorporados 
~ue ae hallen en el lugar de la ubicación del los· 
t.ituto, podrán optar loa premios anuales ton loa 
alumnos de éat.e; están además obligados il matri· 
cularae en el tiem~ fijado en este Reglamento, 
1 'auatentar en el Instituto los cxá.menes corre•· 
pondienteti. 

1 • . , Art. H. Si el e11tablecimi1mto no "ª encontrare 
en uta ciudad, lOI edmenea ae hariln por· loe 'ju- , 
laflo, que ~ombre el Ejecuti".O J baJo la ~- , 
ckncia Clo. la .pel'llOna ' qui"n ee eDCQnuende. Los . 
Pnuni°" ~rán preaidicl1ll po•.ul 'efe wll~~ 
· ~ $>o. Trae cUN 4aap!4'ª ele c•mcJu .1'8 ma· ; 
trlcuü.a, loe Dinictoree de l'.stablecimieutoá in• · 

,' 

corporádos'remitirán ai Instituto copia de las ma
trículas asentadas. 

Art. 96. Los expresados ·Directores darán al 
Ejecutivo y al Instituto noticias de las modifi<Ja. 
ciones q1le introdujeren en · sus reglamentos in
teriores. 

Art. 97. Cualquiera fa.Ita ·de cumplimiento á 
las obligaciones que tienen, sujetará á los mismos 
Directore11, la pnmera. vez á una multa de diez á 
cincuenta peso11 que hará efectiva la autoridad lf 
política, previa orden. del Ejecu~~vo, al doble por-
la segnnda, y & la desmcorpor.ac1on del Estableci
miento que decretará .el Gobierno, por la tercera. 

TRANSITORIOS. 
Art. l.° Mientras trascurre el plazo que señala 

el artículo transitorio de la ley núm. &84 conti
nuarán e11 11u11 empleos con el carácter de interi
nos Jos Directores de las e11cuelas públicas que 
carezcan del titulo re11pectivo. 

Art. 2.• Los Directores y Ayudantes de las mis
mas .escuelas, nombrados hasta e11ta fecha por .l~ 
Asambleas municipa.le3, que reunan Jos requ1s1• 
toe de la. ley y del pre11ente r~glamento, cont~nua
d.n por ahora en sus re11pectn•o1 empleos, disfru
tando los mismos 11ueldos que tienen asignad03. 

Art. a.• Las dudas qne ocurran sobre la inter· 
pretaci6n y aplicación de este reglamento serán 
resueltas por la Secretaría de Gobernaci6n. 

Por tanto, mando se imprima, publique 
y circul~ i1 quienes toque cuidar de su 
cumplimiento. . 

Palacio del Gobierno en Pachuca á 27 
de Mayo de 1890.-Refael Cra?Jioto. -
Fra·ncisco Valenzuela~ Secretario de Go
bernación 

SECOION DE A VISOS. 

Judiciales. 
J uz¡cado 3 ° de 1 o: inetancia del di~trito de P&QhUCL 

-E. de H.-Un timbre de 50 centavos.-Sr. lldefoDIO 
Ho701 - En el juicio hipotecaiio promovido contra vd. 
par D. Juan B. Bluquez, con fecha nueve de Junio tilti
Umo ha. preaentado Yn eacrito eate 1eñor, pidiendo entre 
otru cosaa que ae abra ' prueba dicho juicio¡ 1 el Señor 
J ua 3 o de 1 • instancia de eate diatrito, Lic. Leonidet1 
Barranco que cono09 de loa auto1, c:on fec~a diez del pro-

, pío Junio acordó de eonformidad 11. lo .pedido, 1!1•111lando 
abrir la dilaoi6n probatoria por el t411111no de qwnce díu. 

Lo ~ue ha¡o aaber ' vd. por me11io del presente ea 
cumplimiento de lo prennido en el artloulo 1,345 del 
Código de procedimientoa civilea. 

Paclmoa, Julio 28 de 1890.-Ricardo P. Tagle. 
s.-S:-2 

J'1~0 de 1 • inatanoia dl'l cliatrito de Tula.,-Ua 
timbre de llO oentavoe.-En el juicio de inteatado de Don 
Eduardo Angela1, ori~o y ncino que fu"' del mnni
oipio de Tezontepeo, JUrildí.cci6n de eelll diairito, el oiu
cbidann Lio. Manuel Matea11 Juez de 1" inatanoia del 
clilhito, que 001looe de '1, ha mandado por auto de vein
tiocho de Mayo pr6ximo puado, N convoque A lu peno- t 
nu que ff crean aon derioho 11. loa bienH y&Qentea, H · 
~nten en ene J'mpdo ' ded•oirlo,. en .el illrmino de 
treinta diaa qu 1141 eontar'n· deede 1A fecha da la última 
publioaoi6n de •te. acijoto, que 1e verilicari. ele di•. en 
di.a diu en lOI perl6dion1 11,0&oia\,, del E.tado y 11Diario 
del ~op". '.' aperoibid~ de !lue lea~ el perjuielo qi» 
hubiere lugar en derecho, 11 no lo verilloaa. 

Y en -plim .. nto .. lo m.uaclado, expido ill ~ 
• ~ clt &i.clalao. • yein~t,e .. de J'uoio ele .U ~ 
eiento. nol'enta.-lfaaael Ka&eoL,-J'. ll, Ania, ... . 
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.Tuz¡¡ado de ¡ <1 instancia dt!l distrito . de Ixmiq11ilpan. 
,-Un timbre de 60 centavos.-En loa autos que denun· 
ciando el intestado del ISr. 'Le~dio Gutiérrez ha. promu· 
'fido en 111te J uz¡ado el Sr. Luis Gutiárrez, se ha pro ni· 
do un auto que en lo conducente dioe: 

11Jxmi.quilpan, Junio nueve de mil ochocientos noventa. 
Sea há. por radica~o en este Juzgado el jnioio de into1t1• 
do del Sur,Loocadio Gutiérrez y por admitido el denuncio 
en cuanto hll. lugar en derecho. Oonvóqnonse ~or edictos 
en los parajes públicos de esto lugar y por avisos que se 
publicarán por tres \"ecea do di.iz en diez dlas en los pe• 
riódicoe 11 0ficial del Eatadon y uDiario del Hogar,, qu• ao 
publica en México, al. los que se cre1m con derecho i\ la 
~erencia, apercibidos de que si no lo verifican en el tér· 
mino de treinta díaa oentadua desde la \l.ltima publicación 
de los avise1, lea parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho ..... . Lo decretó y linn6 el ciudacj.ano Lic. Pedro 
O. Hemandez, Juez do primera instanoin de eate distrito. 
Doy 111-Jlernández.-,Luis M. Florea, 11eoretario.11 

Y en cumplimiento de lo mandado y para que llegue tl 
nwticia. de quienes correspenda, se publica el preaonte. 

Ixmiquilpan, Julio 21 de 1890.-,Luia M. Florea, Srio. 
. V.=.3-1. 

J nzgado de 1 • i111tanci& del diatrito de Ixmiq uilpan. 
·-Un timbreº de 50 centavoa.--En los autos de intestado 
de la .Sra. Guadafoiie M:arl!nez de González, que se siguen 
en eate Juzgado, 11e ha proveido un auto que en lo con-
GUC!lnte ~ice: . 

11Ixmiquilpan, Julio ocho de mil ochocientos noventa. 
Se hal. por radicado en este Juzgado el juicio de in te1tado 
de la Sr&. Guadalnpa Martlnez de Gcmz~lez y por admiti
do el dennncio en cuanto ha lugar en derecho. Por edito.
que e '6Jarán en este lugar en los sitios de costumbre y 
a'riaoa que se publicarán por tres veces de diez en diez 
diaa en lof periódicos nOticial,. del Eatado y 11Diario del 
Hx>ga.r .. que se publica en México, convóquese a loa que 
H crean con derecho á la. herencia para que en el término 
de treinta días contados desde la última publicación de loa 
aviaos, se presenten á deducirlo en este Juzga.do, aperci
bidos que de no veri&carlo lt!s parará. el pel'j uicio á que 
1iaya lugar en derecho .... Lo deoret6 y firmó el · ciudadano 
Lic. Pedro O. Hernáudez, Juez de 1"' instancia do este 
distrito. Doy fé.--Hernllndez .•. Luis M, Floree, Srio." 

Y en cumplimiento de lo mandado y para que llegue á 
noticia de quienes corresponda se publica el presente. 

Ixmi1uilpa.n, Junio 9 de 1890.--Luis M. Florea, Srio. 
v.-3.-3, 

Auatreberlo T. Andra.de, notario público. - Distrito de 
Pachuca.-Un timbre de 5 centavoa.-Edicto. -En loa 
autos relativ.os al juicio intestamentario del Sr. Godofre
do Ma.rtineJJ W. vecino qut1 filé de eata ciuda.d; el O. Lic. 
Doroteo Barba J uéz 2 o de 1 • instancia de este distrito, 
iaa mandado en auto de fecha quince del oorrien1e Julio, 
ae convoquen por edicto1 que se fijaran eon el lugar iel 
nacimiento y cm el de 111 último domicilio, y por B'll'iaoa 
que ae publicarán por trea veces en losperi6dicoe 11Moni· 
1or Republicano11 y nOJicial del Estado,, con internloa de 
diez día.a, li. laa penonaa que ae crean con derecho 6 la 
ilen>ncia, para que por aí ó por apoderado legitimo ae pre· 
·aenten á deducirlo dentro del término de treintil diu que 
ae conta.ráu deade la fecha de la \l.ltima publicación de di· 
·cho& aviaos, apercibidos de que 1i no lo verifican lea p&· 
rara el perjuicio 'que hubiere lugar. 
· Y en cumplimiento de lo mandado expido el preaente 
-en Pachuoa, á diez y aei.IJ de Julio de mil ochocientos no-
-venta, llevando timbre de á cinoo centavOI por e1tar ayu 
dado de pobre el intestado. Doy f4--A. T • .Andrade, No-
tario público. . ' 

v.-3.- 3. 
· Juzgado Conciliador del municipio de Ouautapec. -B. 

· da B.,-Un timbre de liO oeotavo1.-Edioto;.,...O. Lio. 
<Miguel ·H. Zá.rate.-.l!:n el juicio vorbal pwmuvido por 
·'FIL contra el O. Trinidad Rodríguez, aobre pago de ho
norarios, con eata fecha. y de aouerdo con la oouault. del 
ciudadano ueaor, he pronunciado 118Dteluria definitiva 
·cupo' p&rte reaolutiva ea oomo ligue: "1 o. Que ae abluel· 
:Te al e • Trinidad Rodr!guec de la demanda que en .... 
jll;ieio ent.&bló ea contra ID,11W el O. Lío. Miguel H. Zka

"tii: 2 o. qu•" ooaden& al mismo Lío. Urate al pego de 
·1ucoatu:73º· qÚe H-1ela lluudel oiudidano 
Outelúl.11 · · 1 • 

Lo que. haco aber ' Ud. por el ¡niente que. aurtiril 1\11 
efacite& 18pl.L · · 
. . O~autepec,.Julio 2S de 1890.-Rómulo Cutelú. 

. .. ···1.··: · '! : : , " ' .. :.'.:" ·; :-': : . . ¡ .. ,O/';~·&,~.s. 

Juzgado 1 ° de 1" instancia del distrito de Pachuca. 
- Un timbre ·de cinco centavos. -Co11vocatoria.- E! 
ciudadano Lio. Adolfo D11enti1 Jun 1 ° de 1 ,. instan
cia de este cliatrito1 por auto de eata lecha ha m1md&do ae 
canvoquen par et1cto1 que 1e publicarán tre1 vecea· con 
intervalo d11 die11 en diez dlaa en lo• peribdicoa 110flcial11 
del E1taclo y 11La Patria Diario de México .. 1 por avi
aos que ae fijarán on loa lugare1 de coatumbre, á la• per-
101111s que como heredaras 6 acreedo1·11 1e crean con dere
cho a los bienes y11oente1 que pertoneoieron al finado Sr. 
Pedru Monaalvo, vecino que fué de la ranchería de 
Oorralilloa do eata jnriedición, pnra que en el término de 
treinta días contados desde la última pnblicaci6n oficial, 
se preaenten en eate Juzgado it deducir el qne las ap.rre11· 
pond11; apercibidas de que ai no Jo verifican le• parad el 
perjuicio á que haya Jugaron derecho. 

Y ¡>ara an p11blic11oi6n en ol uPeribdico Ofici11l, 11 expido 
el presente con timbre de cinco centavos, en virtud de 
estar ayudado por pobre el intestado. 

Pachuca, Julio 28 de 1800.-,Aldegundo Ramirez, Srio. 
v.--3-1 

Ricardo P. Ta.gl&, notario público.-Distrito de Pachu· 
oa.-Un timbre de 60 centavoa.-Oonvocatoria.-Por di&
po1ioi6a del Juez 2 ° de 1" instancia de eate distrito, 11e 
convoca á los que se orean con derecho á la sucesión de 
D. Juan N. Urziía, vecino qne fué dit esta ciudad, para 
qne ae presenten a deducirlo dentro de loa treinta. días 
.Ugnientes á la t ercera publicación da estos aviaos en el 
periódico oOficialn del Estado. 

Pachuca, veinte y dos de Julio de mil ochocientos no
":llllta.-lticardo P . Tagle, N. P •. · 

s.-3.-3. 

Denuncio. 
Presidencia Municipal de Pachuca.,.Convocatoria.

Habióndose denunciado ante In B. Asamblea Municipal 
por los ciudadanos Miguel Snarez (hijo), y Melesio Gar
cía un terreno ubicado en el paraje nombrndo uLoa Ou
bitoa11 do esta ciudad, lindnndo al Norte con la barda del 
panteón de San Rafael y al Snr con el rio de Pachuquilla.; 
al Oriente con el mÍllmo rio; al Poniente con el rancho de 
la J 07a, y mide 800· varas largo por 30 a.ncho. Se hace sa
ber al p\l.blico para que lu personas que se orean con de
recho a dioho predio ocurran i\ deducirlo ante esta Ofici
na en el término de treinta dias, aperoibidaa qi.1e de no 
verificarlo ae procederá á au adjudicación. 
•· l'achnoa, .Julio 21de1890.-Luia .J. Lagard.e. 

. ' S.'--3.- -2. 

Minería. 
Negociación de loa Pirineos y ane:z:aa.-Minera! de 

Pachuoa.,.-La Junta Directiva de eata Negociación en 
aeai6n de hoy aoo'l'dó, declarar de1iertaa la.a acoiene1 de· 
loe Sres. Genaro G. Oonde, Guillermo A. Da.we, Guiller
mo Harria, .A.ntonio Mertzenfeld, Juan O. A Oates, Oárlom 
Pendo, Luía Paacoe, y Joaé Rowe (hijo), conforme' lo 
preve;nido en el art!culo 11 ° de aua Estatutos. 

Pachuoa,"Julio 24de 1890.- Por la Junta Directiva, 
J. R. de .Zamacona, aeONtuio. 

1 s.-3.~1 . . 
Diput.eoión de minería de Zimapán.-E. de H.-.lvillO. 

-,El Señor José L. Rowve natural de Inglaterra y veoino 
de la ciudad de México, mayor de eda.d y de ejercicio 
minero, a nombre de la Sociedad uM. Franck y Oompa
iííi," denunoi6 para !fata ante éata diputación de minería, 
6 título de abandono la antigua mina de metalea de .,._ 
bre y oro conocida oon el nomhre 111.a ll'aman aituadaal 
Sur&te de la mina La Oenoordia en ierrenOI de Itatlaaoo 
del Municipio de la Bonanza de oata juriadioeión; i¡ao-
1:\ndoae el nombre del \l.ltimo poaeedor de la minL 
· Se haoe uber al p\l.blioo para loe efeGtoa leplea. 

Zi111&ptln, Julio 'n de 1890.-Ignaoio Sanohea.-,.J•u 
Oervantel, aearetario. · . . s.--3-1 

Ne¡¡ool9cidil 111inera de 11La Nevada •. .,.J'&cbuca.-La ¡riinta Di
rectiva de eda Ne¡oclaol6n, b aconla•o de coalo.unldiid ·- •1 
articulo S8 traccldií 8 ti. de 1111.1 latalu&ol, u ooa'°'l,ue ~ mad'o 
de la pn11C1Dte cireular ' ttdoe loa -.Joalatu avladQl'OI do dtqh 

· NegoclaaillD, ' una jaala pDUal eOD fl ol\i*I de tratt.r 1111. u11111i 
de im_portanclL . ' w lWlla tendrá wr16oativo e11 e8'11 chulad 911 al deapa•hn el; la 
Nesoéílael611.,,!'1•""ela da Allen"• n\'.\a"" 7 .11 ella 1 dtl· ~ 
- dJ Agoe~ ' lu -. da la tarda. · · ~. . · , , · ·~b-. JuHo dm 1880. a:.ludulo BU.. 1!9ontarl&. ' • · , . 
,,., .. - · I¡ ~· . ., 
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Dipntl\~ión d" min .. r.f~ de Zim11pan.--,E .,de H.'.""Avi11<>. 
-Los ci111ln.la11uR A11reltu Amlr11th1 y Bc•ltll(ll" L1cot11\, el 
prim,.t'n orig1u"l'io '1t1 H 11a11oh1111u1g.u ~de ofioic.• lll~c~nic~; 
1el 11eg11111l ·• origi1mrio ,'\o Acax.,ch1tl1rn , de l'Jerc1c10 1111• 
nern y 1\111h111 1·ecinos do IR oi11d11d d( PaohHCR, hRn rlennn· 
oiadn Rute ••ata <lip .. tRcióu de miner{R á t.!t11lu 1le 11h1m1lo· 
no ooufurmo U. In. fl'l\oui1l11 Regnuch~ 1lttl "rt1011lo 43 1\ol Có
digo 1l11l mmn, 11111\ miim conooidA onn el numhre d11 1 La 
.A11ru1·n cl. l S1111t11n1iu11 11hic11dn. en el º"rro do Srm ('le· 
mente. tlll'l't!ll••ll dul S1u1t11111i11 t\11 la jlll'iuclicciií11 rli•l Mi· 
Dlll'Kl y municipio dt!l Uardo1111l 1 distrito <111 h.111iqnilp1m, 
ony" mina culi11d&1 por 111 Norte con In peñn. 1lt1 Nf\11gl\rA· 
dhñ· por .. 1 Orir.nt11 con tt>rr .. 110a de J 1°1é M"rci1m11; por 
el s:ir con "'"' h•dera ele mnute ole l•~noi110; por el Puuien· 
w cr.11 t.erreu"s d11l p1111hlo 1lt1 Ol'izl\hn. S11 ~Pta corre Rl 
p&l't."OL'I' 110 Otiomt•~ ll P11nient11 y p1•11d11ce 11wt11le11 <lo oro 1 
pl1&tA. Ig1h5rRS11 el nom hre <le su 1\ltimo p11seed• •r. 

80 b1tce snht•r Al ¡11\blicn pnra 1111 11fecte1r l~g ... le1 . . 
Zi11111p;.\n, ,Julio 27 de 1890.-lgnaoio Sal.nchoz.-J111111 

Cerva11t1Ja, secl'l!tRrio. 
· s-3-2 

Jlipn~acMn de mine1'ÍA de Zim11p~n. -F.. de H.-·Aviao. 
-Los eiu,ll\d1rno9 Tibnroio R. Ul\ltlerón y Domingo lhA· 
rra originnrioa y v ... cinu1 do eata cindt.d, cu111erci1inte el 
primt.'ro y elllpleatln el se!(11ndo, antt' e11tA dip11t11ci1ín de 
miner(I\, de111111cinMn a título rle abandono y cnn IA elt
tensicin 1le c1111tro pt!t'~nenciAB, la minR conocida con ul 
nomhre ele n !11 Rrla .. sita ... 11 la p.in1liente Sur d.,) ce; ro de 
las l\spinns de este municipio, hácin. el S orte del camino 
para ill Tnzthi, cnyo 1iltimu post!eflor lea fB desconocido; 
an veta qne pro<lnce miuel'alt>s de plumo y plata, se diri
ge 11.pruxi111ativ11me11tc de SurP.ste á. Norl-~ste, tiene por 
aeñ" l'Bperial 1111n mRta de xonf6 en la buca y por colin
dantes. al l\ol'te lA mina l111mad11 11 LRa ~:spin111, .. al Nor· 
Oestt' 111 de 11}!]1 Potler de Uioan y al Oeste la de 11La Pre
cioaa Snng1P.,n 
· Se hace aahcr 111 p1\hlico p11.ra 101 ef .. ctoa legRlea. 

Zi1n"pán, Julio 27 de 18!l0.-Ignacio Sanohez.-Jesua 
Cenantes, secretaTio. 

s.-3-2 

Diputnciórt tle Minería de Zimapán.·-E. de H. --,A viso. 
,-Loa ei111l111lano1 E1tani1lao MRrtinez y Cipriano Ponoe 
originarioR y vecinoa de eatR ciudad, m11yoreB tle edad y 
de ejl!rcicio cumercia11te el primero y minero el segundo, 
han dP.n11nc.i~<lo ante eata diputación de l\fineria á títu
lo de d .. scnhrimiento con.forme álafracoión primera 1lel nrt. 
'3 del Código d.,) ramo, la mina que denominaron 11Jua
rez,,, u bicRdR en el cerro d"I C'arrizal juri11Hcción de e1te 
municipio. Su veta· que ai 1>aret'er tiPne una dil'ección de 
Orieute á Ponil'nte produce minerales de plomo y plata y 

, tiene pflr aeiina particulares una tinaja inmediata a la 
bocA y p .. r colindante llnioamente la miua nombrada &n. 
ta Rt·ginn de la propiedad del Sr. Prncopio Ortiz. . 

Se hace aahor &1 p1lblico para !na efectos legalea. 
Zi:na.pll.n, Ju:io .13 de 1800.-,l¡naoio Sanchez.~esua 

Cenantea1 secretario. 
s-~2 

Diputilcion de minería de Pachuoa..-El ciudndano F'· 
lix Trejo por la compañia de la mina de plata '!!an Luía 
Washi111,rto11 situada en Azoyatla de eete mineral, ha 
denunciado la caída de agua qne aale del socav11n de e11a 
mina para naoa y aervicioa de la propia mina dentro de 
lu pertene11cia1 t¡ua tiene eeñalad111 

Loa cindadauos Pomposo Arriola y Evaristo Paatrana, 
han denunciad" por abandono, un criadero de oin'i>rio 
qne J14'rteneoió al C. MRDuel Cravioto, situado en el oon· 
trafu~rto Sur dttl cerro del Yolo, an Wrminoii 1 al Sur 
Bate de Tnlancingo y al Norte del pueblo da Santa Maria 
Natf,itas. ' 

Últ ciudadanos Ani11l Ohao y Antonio Barranco, han 
denunciado 0011 el nombre de La Soledad, una mina de 
metal de plata, lituMdll en el Mineral del Ohioo, al Sur de 
lu Oebadu, al Norte dA la pefia de Juan 1'i~¡o, al Po• 
niente de loe ailea y al Oriente de la SabR11illa. 

Loe ciudadano• RRfael Salinu, Olaudie Rivera y Ma· 
riallo Par1:1dea Duarte, han denunciado una veta de metal 
de plata, con el nombre de Loa AnRelee, aitnMda en el 
Kinel'l\l del Clúco, al Ponie11te del ra11oho de Juan Diego( 
al Oriente del cerro de La Llue, al Norte <!el carro da 
Zo_pilote, y al Sur del rio de Juan Diego. · 
, Loe 1eñorss Jorge Skaffon, Ricardo Riohardl, ll'lOMn· 
tino Snell, Y. PrillCi.liano Garnioa por af 7 por Guadalupe 
Glll'llioa, liaia denunciado 0011 al nombre de Santa Irene, 
una veta de·metal de plata, ait.uada en el paraje de lu 
Oaa'-ritu de .Azo;ratla de·•'9 miaeral1 al Sur de la mina 

" . 
1 · 

L." Trini<lnrl, Rl _No~te de ojo de agna pnln grnnrle , al Po
IWlll •nt1 ~ cli·I pllraJe t:l Ca¡mlin, y al Ori.,nh1 de la mina 

Rt nngton, · , 
Lo11 ci11rln1lnn"1 l'tfarfano Pnretlei Dnarte Antrmio 111-

laa Y j•c••nte C. lalna, 111111 de111111ciado por 1ahn11cl1111u y 
onu e n11mhr~ dn Criat6h11l Colon, 11n8 mina de p!'ata 
ah1mdo111t<ln, 11t111ufa en el p1whln rle Z11rez11 '•le 1•1t11 mi
t1er11!, "l l::lnr de lomR IRrgn 11! Nortu d ¡ · T - ºd · 11' · • g e amma u .. ...., • 
"llCl~m, R , "lll8t1te de la de QuiutanillR y al Uri1:nt11 de 

la p1111a 11g11J .. rn<la. 
Paohnca, Julio 13 de 18!l0.-llamon Rosales, Srio. 

n. t . 1 . -- ll.-3.-3. 
1p11 ucinn 1 e mmer{n de PRchnel\ . .-Los ciuclR<lanoa 

Jmm ~· Gouzaf.,z, Jc1116 ~outit:l y l'ahlo CRbr .. ra, han 
J,en11nc1Rdo 111111. VIJtR legitima 1le •nutal de ¡ilntn c•m nn 
t1r.11 azulvarlo, R1tnl\cla en el c~rro ele llnn&I. Rl1Mlla 11el 
Mtm rnl riel }funte, RI Pu111ente d .. t potrero d .. J Cl\ha- · 
lleta, Rl Nn'l'te riel Cllrrn del C11ije, al Ori.mte d~l cerro 
del S11lto y al Sur del cerro rlHl Ptoricon. 

El cí11dR1lan., Jo16 de IR Paz Jimenez, ha d1mnnci11do 
UllR •ertí .. nte de 11g11a qne exi•te como Á ochent.. meiroa 
arriba dul aocavon ele la mina WMahingt<>n, 1it11Nla en 
A:ioyatta· de este mineral, al Sor de IR cantera dto cntllta 
blltnca pRrll aprovech11rl11 en nnR hacienrla de b.-n .. ficio. 
--..Ha d1m11ncíar.lo ufmiamo para 111011 minim•&, la agna 
qne anle del socavon de la expresada mfoa Wuhington, 
con objete du aprovecharla fn.,ra de lait pertt.neuciu de 

.esa minR. . 
H ciudRrlnno An<lr6s T,.llo por•( y pur el cindatfano 

Pedro del Vnlle, ha 1l1m11nciado para nsos íninerns en la 
miun. San Marcial del Min .. ral riel Chico, IM ~""" rlel 
rio de &ll Marcial dt•ade ,.¡ pnn&o en que la~ an .. lta la lia
"ien1l11 de he11111icif) Pm11 nra111le 6 sea la toma YR t!i<tahl&
cida para San Marcial, hasta la toma de la foveetig11tlu~ 
y 188 agnM del arroyo J~ San Engenio, desde el :-alto de· 
)as C .. ba1Jaa, haat& BU C011flut1ncia con d riu dt1 San .\lar
oi&J. 

Paohnca,_ Julio 20 le 18!l0.-Ramon :&.>IRies. Srio. 
!l,=ll.=3. 

Diputaoion de mineria de Pachnca..-ffabiéuduae dea
cnbioirtn últirnl\mente, qne IR mica ó saleo ea nn eitCtllea• 
te •ial&dor eléctrico; y como la electricidad se est , t:m
pleando 11hon• para diversos n-., por r"""mendn:>iun del 
Ministerio de f..m"ntf, se hace saber esta noticia á loa 
mmPrns, para que ai lo cr11en conriniente, exploten -
111ustRncia, que llB abundante en el paia. 

Pach1100, Julio 27 de 1890.-Rrunon 'Rosales, Srio. 
s.--..1.- 3. 

DipntRcion de minería de Paohuca -Loe ciml.lnanoa 
Miguel Lara y l\lannel Martiarena, por la compañía ex
plotadum de la mina de meta1. de plata La Red<1nciou, a• 
tnatla en el Mineral del Monte al Sur de la de Jabones, 
han deunncÍ:\do una parte ó ael\ una perienenl!ia de la 
mina La Purísima que se halla abandnnatla, pnra ~ 
garla por el Oriente á dicha mii.a la ltedeBCiL>n, ll. fin de 
que 61ita tenp las cuatr" pertllnencias que d1:1'ben currea
ponderle. 

Loa ciutladanoa Jesus y Arturo Juarez, Mariauo P. 
Duarte y Alejandro V. l\{endoza, han den .mciado por 
abanduuo, la mina de metal de plata Las Nie•es, situada 
en el pueblo de Azoyatla de este minen&!, al Poniente de 
cueata blanca, al Oriente del cerro del l:anO<"., al SUI' del 
cerro dlll Grulo y al Norte del aooavon del 'l'esoro. . 

Los ciudadanos 'l'ibnroio y Amado Mendoma, Joelf Tri
nidad Arciuiega y Elpidio Montea, han deaunoiado con 
el nombre de ll:I Cármen, un cri&dero de fierro, aituado en 
el C8rro del Aguila de Atoto11ilco al Grande, como dooe 
kil6metroa al Poniente de la cabecera, al Poniente tam
bien del ranob.o de Ignacio Garo!s, al Oriente del pueblo 
do Santorum, al Sur del rancho de Antonio llonto¡a y al 
Norte del rancho de Jeaua Alendoma. 

La junta tlireotiva dtt la mina de plata San Gregorio La 
Oamueaa, rrittlada en Santa RoM del .Arenal, 'ha denun· 
oiado el tnreno libre qne se halla oonii¡uo l al Sur de esa 
mina, para ampliaoion de ella por haber Alido il. ue runr 
bo sua laboree interi°"8. 

El O. V alenté Talles p!'ll' ú y aooioe, ha denunciado por 
abandono, una mina clu plnt,. que ahora nombran Alta
graola, aituada en el barrio du Guerrero del llineral del 
MO!lte, al Norte de San Franciaoo de loe negros, al Sur · 
da la mina California, al Poniente del paraj11 Santa Orus 
1 al Oriente del 100&von del Aviadero. · 
, Paohuoa, Julio 97 ck 181G....,..&mon Roealee, Srio. · 

L-1.-8. 

TIPOGRAFIA. DEL GOBIEUO DBL EsTADO. . 
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